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Desplazarnos de un lugar a otro supone hoy en 
día una necesidad de acuerdo a nuestro estilo de 
vida.

Nos desplazamos al lugar donde trabajamos, 
para estar en contacto con amigos y familiares, 
para visitar los lugares que queremos conocer en 
nuestras vacaciones, para ir a comprar alimentos 
o los libros que nos gusta leer… y lo hacemos a 
pie o por medio de un vehículo, que es también 
un producto de apoyo.

Decidir por nosotros mismos dónde queremos ir y 
cuándo queremos hacerlo es uno de los derechos 
que más claramente están relacionados con la 
libertad del individuo y la vida autónoma.

Gracias a los productos de apoyo que nos 
permiten desplazarnos, todos gozamos de mayor 
libertad y poder de decisión sobre nuestra vida.

Los productos de apoyo para la movilidad 
personal dirigidos a las personas con difi cultades 
para moverse por sí mismas o para usar 
vehículos sin adaptar, permiten que éstas tengan 
un mayor grado de movilidad y autonomía para 
poder desplazarse donde lo deseen y cuando lo 
deseen.



¿Dónde puedo conseguir información 
sobre productos de apoyo?

Los productos de apoyo –antes conocidos como 
ayudas técnicas- se pueden conseguir de muy 
distintas maneras: desde su adquisición al proveedor 
a la concesión por parte de su Comunidad Autónoma 
o Foral, Diputación, Ayuntamiento o Cabildo.

Debe ser el profesional indicado el que evalúe las 
necesidades de la persona con discapacidad y 
establezca de acuerdo con el usuario el producto de 
apoyo idóneo para ella.

Dependiendo de dónde resida, la concesión pública 
de los productos de apoyo puede surgir de los 
servicios sanitarios o de los servicios sociales de su 
localidad o comunidad.

En su ofi cina de Cruz Roja más cercana, le pueden 
asesorar sobre qué tipo de producto de apoyo se 
ajusta a sus necesidades y cómo conseguirlo, así 
como sobre cualquier duda que tenga sobre ellos. 

En la página web SerCuidador:

http://www.sercuidador.org

puede encontrar la relación de ofi cinas de Cruz 
Roja, así como las vías de contacto y dirección de 
los servicios sanitarios y sociales de su Comunidad 
Autónoma o Foral, donde pueden ofrecerle información 
sobre productos de apoyo y cómo conseguirlos.



Apoyo para la movilidad personal

Bastón con apoyo 
anatómico, para ambas 
manos, regulable en 
altura y plegable. 

 APOYOS PARA MANEJAR CON UN BRAZO

 APOYOS PARA MANEJAR CON DOS BRAZOS

Muleta de apoyo axilar 
almohadillado, dotada de 
empuñadura y contera 
antideslizante. 

Andador 
regulable en 
altura.

Muleta regulable 
en altura con 
apoyo 
almohadillado 
y regulable de 
antebrazo. 

Muleta de codo 
con empuñadura 
abrazadera abatible 
y de altura fi ja.



 SILLAS DE RUEDAS MANUALES Y AUTOMÁTICAS

Andador regulable en altura, 
dotado de cuatro ruedas y dos 
empuñaduras anatómicas.

Silla de ruedas 
con mecanismo 
de bipedestación 
eléctrico.

Andador 
con ruedas. 

Silla de ruedas 
para niños y 
adultos.

Silla de ruedas 
manual, controlada 
por asistente y 
plegable en tijera. 



Apoyo para la movilidad personal

 APOYOS PARA CAMBIOS POSTURALES O 
TRANSFERENCIAS

Silla de ruedas eléctrica 
conducida por palanca de 
mando.

Tabla rígida con bordes 
biselados para facilitar el 
deslizamiento.

Disco de transferencia. 
Se utiliza para girar de 
posición.

Dispositivo portátil para 
la transferencia de una 
persona desde la silla de 
ruedas a la cama o a otras 
superfi cies. 



 VEHÍCULOS Y ADAPTACIONES PARA VEHÍCULOS

Grúa capaz 

de alzar pesos 

elevados.

Pomo giratorio fi jado 
mediante abrazadera al 
volante. 

Vehículo 
motorizado 
de cuatro 
ruedas. 

Vehículo equipado con un 
sistema de subida y bajada 
de la parte trasera.



www.ceapat.org
www.catalogo-ceapat.org

91 363 48 00

www.seg-social.es/imserso
91 363 86 93 
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